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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La.s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto ge pasarán 
«los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO t.OÉO 

HORAS: DE DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
PttetaM 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 A particulares: 6 0 céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

Secretaría general 

C I R C U L A R 

Encarezco a todos los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
cuya Secretaría esté vacante, proce
dan a remitir a este Gobierno la do
cumentación reglamentaria de la mis
ma, y en el caso de obedecer la va
cante a destitucin, comunicarán si es 
firme, y las que estén pendientes de 
concurso cumplirán con toda rapidez 
el trámite en que se encuentren, con 
excepción del de 28 de enero último. 

El incumplimiento de este servicio, 
reclamado con urgencia por la Direc
ción general de Administración, se 
castigará con la imposición de las 
sanciones a que-me autorizan las dis
posiciones vigentes, por el retraso o 
demora. 

Madrid, 13-de febrero de 1 9 3 3 . — 
El Gobernador, Mariano Joven, 

(fluim 593) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 

Subasta y concursos pendientes en 
el día de hoy, con expresión de su 
cuantía y fecha de celebración, con 
cuantía y fecha de celebración. 
DÍA DE LA S U B A S T A . O B J E T O i>E LA S U ' 

B A S T A . P E S E T A S 

Subastas 
16 de febrero. Obras de pavimenta

ron con microgranito y pórfido dia-
°ásico en diferentes calíes de esta ca-
P»al, durante un año por lo cjue se 
Refiere a la ejecución, y por un plazo 
ê ocho años para su conservación.— 
Importe total calculado, 3 .980.000 pe
setas. 

( O . - 1 2 7 ) 

•5 de marzo. Enajenación del solar 
Propiedad de I* villa, sito en la calle 
r¡ bordadores, números 1 ai S, con 

ne<ta a Mayor; nueva licitación 
fecio tipo, 125.40,7,18 pesetas. 

( O . — 1 2 8 ) 

Concursos 
j ' * f«'broro. Contratar el destajo 
l*> mano de obra relativa a la insta-
j¡ ""1 de tuberías v bocas de riego en 
( u

(amino alto de San Isidro y susti-
uon de la tubería que surte a la Ne

crópolis, desde la plaza de Manuel 
Becerra al puente de las Ventas.—Pla
zo de admisión de proposiciones: 
ocho días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.—Importe total, 19.537,15 
pesetas. 

( O . — 1 2 9 ) 

25 de febrero. Adquisición de 49 ca
mionetas con destino al transporte de 
carnes ; plazo de admisión de propo
siciones : treinta días hábiles, que em
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la «Gaceta de Madrid» y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica. Precio tipo : el que señalen 
los licitadores en sus proposiciones, 
no pudiendo exceder de 759.600 pese
tas. 

(O.—130) 

Para reclamaciones, por diez días, 
que> empiezan a contarse desde el si
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y terminan en la fecha que el mar
gen se expresa : 

21 de febrero. Enajenación del solar 
propiedad de la villa, sito en la calle 
cié San Cristóbal, con vuelta a la de 
Postas. Precio tipo, 30.076,05 pese
tas. 

( O . - 1 3 1 ) 

23 de febrero. Suminstro de placas, 
chapas y precintos para carros y bici
cletas, hasta 31 de diciembre de 1936. 
Importe anual calculado, 10.000 pe
setas. 

( O . - 1 3 2 ) 

23 de febrero. Obras de modifica
ción de los generadores de vapor del 
Matadero municipal. Precio total, pe
setas 7 2 . 0 0 0 . 

( O . - 1 3 3 ) 

Sección de Gobierno interior y Per

sonal 

E l excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, en sesión de 25 de noviembre 
de 1932, acordó la provisión por con
curso de una plaza de Ingeniero de 
Caminos, afecto a la Dirección de 
Obras sanitarias, cuyo concurso se re
gulará por las siguientes bases : 

Primera. L a plaza estará dotada 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 

ascendiéndose éste cada cuatro años 
con 1.000 pesetas, hasta el límite má
ximo de 15.000 pesetas. 

Segunda. Los concursantes debe
rán reunir las condiciones siguientes : 

a) Ser ingeniero español, menor 
de cuarenta años. 

b) Acreditar buena conducta. 
c) Carecer de antecedentes pena

les. 
Tercera. Con la solicitud deberán 

presentarse los siguientes documen
tos : 

a) Título de Ingeniero o certifica
do del mismo. 

b) Certificación de nacimiento. 
c) Certificado de buena conducta. 
d) Certificado del Registro gene

ral de Penales. 
e) Documento acreditativo de 'le

var en el ejercicio de la profesión, por 
lo menos, cinco años. 

Cuarta. Se considerarán como mé
ritos a tener en cuenta, los siguientes : 

a) Especialidad profesional del in
teresado, acreditada mediante la pre
sentación de algún proyecto o publi
cación. 

b) Premios obtenidos en exposi
ciones oficiales o en concursos. 

c) Número e importancia de los 
trabajos particulares realizados. 

d) Los demás méritos que aleguen 
los concursantes. 

Quinta. E l plazo de admisión de 
instancias será de treinta días, a par
tir del siguiente al del anuncio de la 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Sexta. Expirado el plazo atiterior, 
pasarán las instancias a informe de 
un Tribunal, compuesto del excelen
tísimo señor Alcalde o Teniente A l 
calde en quien delegue su representa
ción, como presidente, y comió voca
les, un señor Concejal de la Comisión 
de Fomento, el Director de Obras sa
nitarias y un Inogeniero de Caminos, 
designado por la Alcaldía Presiden
cia. 

Séptima. Los aspirantes presenta
rán una memoria o trabajo, que ver
sará sobre cuestiones de ingeniería 
sanitaria y de sanidad municipal. 

Madrid, 4 de febrero de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 592) 

Secretaria 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores, las anterio
res subastas anunciadas para contra
tar la enajenación del solar propiedad 
de la villa, sita en la calle de Borda

dores, números 2 al 8, con vuelta a 
Mayor, el excelentísimo Ayuntamien
to, en sesión de 3 del actual, acordó 
se anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran in
sertas en la «Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de los 
días 13 y 12 de octubre último, res
pectivamente, con la sola modificación 
de que el precio tipo será el de pese
tas 125.497,18, o sea a razón de pese
tas 605,36 el metro cuadrado, y la 
hanza provisional para tomar parte en 
la subasta será la de 6.274,85 pe
setas. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría 
durante las horas de diez a u ia , to
dos los días no feriados, que medien 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará d ¡ -
d ia nueva subasta el día 15 de mar
zo, a las doce, en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, 1.a-
jo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o quien al efecto de
legue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de febrero de 1933.---El 
Secretario, M . Berdejo. 

( 0 . - i 3 4 > 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 3 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para 
contratar las obras de modificación de 
los generadores de vapor del Matade
ro municipal. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez -tías si
guientes al en que este anuncia apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes coatra d i 
cho concurso, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días a rúes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obrar y servicios municipales. 

Madrid, q de febrero de (933 - El 
Secretario, M . Berdejo. 

( 0 . - 1 3 5 ) 



E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 3 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para 
contratar el suministro de placas, 
chapas y precintos para carros y bi 
cicletas, hasta 31 de diciembre de 
1936. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio : pa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra di 
cho concurso, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días ante; men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, ») de febrero de i } 3 ¿ — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 1 3 6 ) 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 3 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para 
contratar la enajenación del solar pro
piedad de la villa, sito en la calle de 
San Cristóbal, con vuelta a la de 
Postas. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra di 
cha subasta, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 7 de febrero de 1 9 3 3 .—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 1 3 7 ) 

Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza Cervantes 

A N U N C I O 

Habiéndose presentado en este Ins
tituto Nacional de segunda enseñan
za por don Narciso José de Liñán y 
Heredia, Director del Colegio de se
gunda enseñanza, establecido en la 
calle deVelázquez, número 50, la do
cumentación que se exige por el Real 
decreto de 1 de julio de 1902, cum
pliendo lo preceptuado en el articu
lo séptimo de la citada disposición se 
hace público, para que, en el impro
rrogable plazo de quince días, pue
dan formularse las reclamaciones en 
contra de lo solicitado. 

Madrid, . . . de febrero de 1 9 3 3 . — 
E l Director del Instituto Cervantes, 
J . Tamayo. 

(Núm.' 530) 

CANALESJ)EL LOZOYA 

D E L E G A C I O N D E L G O B I E R N O 

Subasta para la construcción de casi 
lias para guardas de la linea de trans
porte de energía eléctrica de la Cen

tral de Torrelaguna a Madrid 

E n conformidad pon lo acordado 
por el Consejo de Administración en 
su sesión de 28 de enero próximo pa
sado, esta Delegación ha resuelto la 
celebración de subasta pública para 
la adjudicación de las obras por con 
trata comprendidas en el proyecto de 
casillas para guardas de la línea de 
transporte de energía eléctrica de l a 
CentraJ de Torrelaguna a Madrid, 
aprobado por Orden ministerial de 
fecha 5 del mismo mes, y cuyo pre
supuesto es de 139.063,16 pesetas. 

E l depósito provisional para poder 
concurrir a la subasta es de 4 .180 
pesetas. 

E l provecto, pliegos de condicio
nes v demás detalles se hallarán de 
manifiesto, desde la publicación de 
este anuncio, en la Dirección técni
ca de los Canales del Lozoya, todos 
los días laborables, desde las diez a 
las catorce horas. 

Las proposiciones se admitirán to
dos los días laborables, desde la pu
blicación de este anuncio hasta el día 
6 de marzo próximo inclusive, en la 
Secretaría de los Canales del Lozo
ya, de las diez a las trece horas, y 
en los Gobiernos Civiles de la Pen
ínsula, a las horas hábiles de ofi
cina. 

Dichas proposiciones habrán de 
presentarse ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, en pliego 
cerrado y sellado, con sobre escrito 
expresivo de su destino a esta subas
ta y firmado por el proponente, 
acompañadas del resguardo a la vis
ta que acredite haber constituido co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta, en la Caja de los Canales 
del Lozoya o en la general de Depó
sitos, el depósito provisional en me
tálico, en" títulos de la Deuda del Es
tado o demás autorizados para este 
efecto, al tipo fijado por las disposi
ciones vigentes. 

Las proposiciones deberán ser sus
critas precisamente por los contra
tistas o por sus representantes auto
rizados. 

Con las proposiciones deberán 
presentarse los documentos siguien
tes : 

Primero. Poder suficiente del fir
mante de la proposición para acudir 
a la subasta, cuando concurra en 
nombre de alguna Sociedad o de per
sona distinta. 

.Segundo. Certificación, en su ca-
sq, sobre las incompatibilidades a 
que se refiere el Decreto de 12 de oc
tubre de 1923. 

Tercero. Demostración del pago 
de las cuotas del retiro obrero obli
gatorio del personal que el propo
nente tiene a su servicio. 

Cuarto. Declaración de las remu
neraciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utilicen, 
dentro de los límites legales, los 
obreros de cada clase y categoría de 
los que hayan de ser empleados en 
las obras, remuneraciones que no po
drán ser inferiores a los tipos Fija
dos por los organismos paritarios 
(Real decreto-ley número 744 de 6 
de marzo de 1929). 

La subasta se celebrará el día 11 
de marzo próximo, en el salón de ac
tos de estos Canales, Luna, I T , M a 
drid, a las doce horas, ante la Junta 
reglamentaria, levantándose la co

rrespondiente acta notarial de su re
sultado. 

E n el acto de la subasta se adju
dicará provisionalmente la contrata 
de las obras al autor de la proposi
ción más económica. En ei caso en 
que dos o más proposiciones iguales 
dejen en suspenso la adjudicación, 
se verificará en el mismo acto licita
ción por pujas a la llana durante 
quince minutos, entre los autores de 
aquéllas exclusivamente, y si, termi
nado dicho plazo, la igualdad sub
sistiese, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo. 

Madrid, 6 de febrero de 1 9 3 3 .—El 
Delegado, Anastasio de Gracia. 

Modelo de proposición 

Papel timbrado de cuatro pesetas 
con cincuenta céntimos (4 ,50) . 

Excmo. Sr. Delegado del Gobier
no de la República en los Canales 
del Lozoya: 

E l que suscribe vecino de 
provincia de según cédula perso
nal número con domicilio en 
provincia de calle de núme
ro ... enterado del anuncio de los Ca
nales del Lozoya inserto en la «Ga
ceta de Madrid» de fecha abrien
do plazo para ía presentación de pro
posiciones a la subasta para las 
obras por contrata de construcción 
de casillas para guardas de la línea 
de transporte de energía eléctrica de 
la Central de Torrelaguna a Madrid, 
enterado asimismo del proyecto de 
dichas obras, de las condiciones fa
cultativas, particulares y económi
cas, conforme con aquél y con éstas, 
se compromete (en su nombre o en 
la representación de quien sea, acre
ditada en forma legal con los docu
mentos que se acompañan) , a ejecu
tar las repetidas obras con sujeción 
a las expresadas condiciones y por el 
presupuesto de contrata de ... (aquí 
el importe en pesetas en letra y eri 
cifra). 

(Lugar v fecha y firma del propo
nente.) 

(Núm. 570) ( 0 \ _ I 3 8 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Don Francisco Sánchez Scjlá, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala gun-

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don R miión A l 
varez Valdés, y en autos seguidos por 
la Sociedad R . Oyarzun y Compañía 
con don Ernesto López Marante y 
doña Concepción Villanueva V i z 
caíno, sobre tercería de do.rn.nio, se 
ha dictado la sentencia cu)o « ncabe-
zamiento y parte dispositiva son del 
tenar literal siguiente : 

Sentencia número 164 
Autos de la Sociedad R . Oyarzun 

y Compañía con don Erne^o López 
.Marante y otra, sobre tercería de do
minio. 

Señores de Sala según.!* 
Don Joaquín D . Cañábate, don Jo

sé Temes Nieto, don José MAquez 
Caballero, don Miguel Teres Ro l 
dan, don Juan Brey Guerra. 

En la villa de Madrid, a 1 de octu
bre de 1931. Vistos los autos de me
nor cuantía que ante Nos panden en 
virtud de apelación, remitirlos ; or el 
Juez de primera inorancia dei distri
to de la Universidad de la misma v 
seguidos entre partas : de la una, co
mo demandante y apelada la Socie
dad R . Oyarzun y Compañía, repre
sentada por los estrados por su ¡n-

corryparecencia, y de la otra como de
mandado y apelante, don Ernesto \ ^ 
pez Marante, mayor de edad, casado 
comisionista y vecino de M ñ d r d re! 
presentado por el Procurador don f'é. 
lix Aloii.;o Serna y defendido por el 
Letrado don Francisco Pastor y Car. 
boneH, y también como dey.oanchda y 
apelada doña Concepción A'illameva 
Vizcaíno, represenrada por los intra
dós por su incomparecencia, sobre 
tercería de dominio 

Fallo é>ws 
Que debemos confirmar y confir-

man>os la sentencia apelada, dictada 
en estos autos con fecha ¿2 de no
viembre de 1930, por el Juez de pri
mera, instancia del distrito de la Uni. 
versidad de esta capital, pee" la que, 
dando lugar a la d.emanda de tercería 
origen de estos auto.-, incidentales, de-
ducida por la Sociedad R . OyCiiun v 
Compañía, se decara pericnrcen en 
propiedad a esa'encidad los aparatos 
que la compró doña Concep.ión Vi-
llanueva Vizcaíno, en el documento 
privado dé* 15 de diciembre de 1928, 
consistentes en una cortadora Berkel, 
número 5 ; un mo'cno H c a r , de un 
sexto H P . , y una balanza Be.kel. de 
15 kilogramos, moderna, embargados 
a doña Concepción Villanueva en los 
autos ejecutivos seguidos ct aira la 
misma por don Ernesto l./pez Ma
rante, mandando en su con^ccvencia 
se alce el embargo de tales aoaratos, 
quedando con ello cancelado dicho 
embargo, y condenando al e ecutan-
te, don Ernesto López, y a la ejecu-
tada, doña Concepció': Villaniuva, a 
estar y pasar por las anteriores decla
raciones, sin hacer esptual <..1 dena 
de las costas causadas er. los sutos. 

Así por esta nu >sira sentencia, que 
por la incomparecencia de los apela
dos se publicará en la forn.a que la 
Ley previene, de no solicitarse noti
ficación personal dentro de tercero 
día, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Joaquín Díaz. Cvi'al.ate.— 
José Temes Nieto.— José Maiquez 
Caballero. — Migue! Torres. — Juan 
Brey Guerra. 

Public c cien 
Leída y publicada fué la seniencia 

que antecede, por el señor don José 
Márquez Caballero, •vfagts'rado de la 
Sala segunda y Ponente que ha sido 
en estos autos, eUando cc'ehrando 
audiencia pública la misma iioy. día 
de su fecha, de que gertifico. — Ma
drid, 1 de octubre de 1931.—Ante ni1'. 
Licenciado Ramón Alvarez V :ddé c . 

Y para su publicación en el BÓlt-
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a ró de 
enero de 1033. — E l Oficial de Sa'a. 
por Sola, Francisco Cadenas. 

(Núm. 265) ( C . - i o f l 

J U Z G A D O S DE 1.' INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 
Fn virtud de lo acordado por f l 

Juzgado de primera instancia nume
ro 16 de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en autos de pro
cedimiento sumario seguidos p° r d°n 

Juan Martínez Navarro, contra don 
José Velázquez y Martín-Zamorano. 
para la efectividad de un crédito • 
ciento cuarenta mil pesetas, se saca 
a la venta en pública y segunda su
basta, por término de veinte días, 
finca hipotecada, que es: . 
Una Casa M t a en Madrid, calle 

Santa Engracia, numero 
ciento dos, con una s»F 
ficie de quinientos 0 ^ 
metros v cuarenta y 0 1 J 
decímetros, equivalen*» 
«•eis mil quinientos ocn 

http://do.rn.nio


ta y siete pies y noventa y 
tres décimos de otro cua
drado. 

La subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, el día 
catorce de marzo próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de trescientas mil pese
tas, no admitiéndose postura inferior 
y debiendo los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento de di 
cha suma. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrán 
examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate; que éste se aprobará en 
el acto a favor del mejor postor, que
dando como parte del precio del mis
mo la cantidad que haya consigna
do el rematante para tomar parte en 
la subasta en poder del actuario, y 
devolviéndose a los demás licitado-
res sus respectivas consignaciones. 

Madrid, nueve de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 

( A . — 3 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 13 de esta 
capital, en los autos ejecutivos pro
movidos por «La Cerámica, S. A.», 
representada por el Procurador don 
Santiago Casas y Fernández de la 
Reguera, contra «¡Cerámica de Cas
tilla, S. A.», declarada en rebeldía v 
domicilinda en Madrid, calle del Pa
cifico, número doce, sobre pago de 
dos mil diecisiete pesetas con cua
renta y cinco céntimos de principal, 
gastos, intereses y costas, se sacan a 
'a venta por tercera vez en pública 
subasta, y sin sujeción a tipo, los 
b'enes muebles que han sido embar
gados a la entidad demandada, con
siente en ladrillos, depósitos v tube-
r , a de Gres, ésta de dif i rentes diá
metros. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día veinticua-
t ro de los corrientes, a las once de 
s u mañana, previniéndose j 

v)ue para tomar parte en In subas-
a deberán consignar previamente 
0 s licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la suma de cinco mil cien-
0 once pesetas ron veinticinco ceñ
imos, tipo que sirvió para ta sepnn. 

Q a subasta ; y 
Que los referidos bienes se en

centran depositados en poder de la 

entidad ejecutada, donde podían ser 
examinados por los que deseen in
teresarse en la licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a siete 
de febrero de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B . 8 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A . -385) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Fulgencio Gómez Martínez, 
Juez municipal suplente en funcio
nes de primera instancia número 8 
de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipote
caria sigue , don Serafín Sánchez 
Muñoz y don Marcelino Sánchez 
Muñoz contra don Mariano Delgado 
y Gómez Nadales, para la efectividad 
de un crédito hipotecario, se anuncia 
la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, de las siguientes 

Fincas 

Primera 
Dehesa denominado Dehesón de Teja

da, en término municipal 
de la villa de Tejeda de Tié-
tar, distrito hipotecario de 
Plasencia, de caber nove
cientas veinte fanegas, equi
valentes a quinientas no

venta y dos hectáreas cua
renta y tres áreas y noventa 
y cinco centiáreas, está po
blada de arbolado de enci
na y linda : por el Este, con 
dehesa llamada Cañada del 
Corral y Matón de los Iñi
gos ; al Sur, con e! río Tié-
tar ; al Oeste, con el baldío 
del Peruétano, y al Norte, 
con la tierra llamada Jara, 
y actualmente l inda: al 
Norte, sierra Jara de la To
rre ; al Este, Caña del Co
rral y Matón I ñ i g o s ; al 
Sur, río Tiétar y dehesa de 
Navabuena, y al Oeste, la 
misma dehesa, baldío Pe
ruétano y dehesa Fresnedo-
so; en el ángulo Noroeste 
de la finca, y en lo que vul
garmente se llama L a Gar
ganta, se ha construido un 
pantano, de que es conce
sionario don Mariano Del
gado, según Real decreto 
de treinta y uno de mavo de 
mil novecientos siete, apro
vechando las aguas de la 
Garganta de la Carguera y 
de otras tres, cuyo embalse 
es capaz de tres millones de 
metros cúbicos, con una 
presa de trescientos metros 
de longitud y de unos dieci
ocho metros de latitud y las 
correspondientes dimensio
nes de espesor. 

Las aguas de dicho pan
tano salen por tubos de hie
rro de cuarenta y cinco cen
tímetros de diámetro, atra
viesan los terraplenes y el 
muro y conducen el agua a 
un canal general, dei cual 
parten otros sifones o cana
les secundarios y de é'jtos a 
las acequias o regueras pa

ra la distribución del rgua, 
con las cuales se riega i ac
tualmente doscientas cin
cuenta y cinco fanegas. 

Tiene la finca, además, 
un caserío de planta baja, 
una cuadra y un tinado o 
cobertizo y tres grupos de 
hornos o secaderos para el 
pimiento. 

Segunda 
Dehesa titulada de Navabuena, situa

da en el término de Mal -
partida de Plasencia, pro
vincia de Cáceres, de .ardida 
quinientas fanegas, equiva
lentes a trescientas veintiún 
hectáreas noventa y siete 
áreas y ochenta y nueve 
centiáreas. 

Linda al Este, con la de
hesa antes descrita ; al Oes
te y Norte, con dehesa de 
Fresnedoso, y al Syr, con 
el río Tiétar. 

Tiene una casa cor'i jo de 
vivienda para el dueño, un 
almacén y un molino, mo
vido por una locomóvil de 
vapor, aprovechando d o s 
saltos de agua del . anal 
principal del pantano de la 
Gorguera, con cuyas Í guas 
se riega la finca y de cuyo 
pantano se hizo conc^s ón a 
d o n Mariano Delgado, se
gún antes se ha dicha. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito e n la calle del General Cas'uños, 
número u n o , se ha señalado el día 
veintidós de marzo próximo, a las 
once de su mañana, fijándole c o m o 

condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta que 

es la segunda, las cantidades siguien
tes : trescientas setenta y cinco mil pe
setas para la primera finca y t r T C * e n -

tas mil pesetas para la segunda, su
m a s equivalentes al setenta y cinco 
p o r ciento del precio fijado en la pri
mera subasta para cada una de dichas 
fincas. 

Segunda 
Para tomar parte en la subac^ de

berán los licitadores consignar p r e 

viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de las cantidades señaladas 
comió tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res a las cantidades por que ias fincas 
salen a subasta. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla euarta 
del artículo ciento treinta y uno le la 
ky Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes artfer ores 

y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose asimismo que el 
rematante los acepta y queda subro
gado ert la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su inserción en el Be" RTÍN 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 

el presente en Madrid, a diez de fe
brero de rnil novecient-.o treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado) 

(A.—3)5) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del número 2 de esta villa, en los 
autos que se siguen por el procedi
miento a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de don Juan Mon
toro Díaz, hoy como subrogado en 
sus derechos, don Juan de Olózaga 
e Hidalgo, contra doña Elvira Goya 
Bruguera, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de once mil pe
setas, intereses pactados, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, la siguiente: 

Finca 

Una parcela de terreno situada af 
Este de Madrid, al límite 
Este de la barriada de las 
Ventas del Espíritu Santo, 
al Norte de la carretera ge
neral de Aragón, término 
de Canillas, partido judi
cial de Alcalá de Henares, 
que linda al Norte, o fren
te, en línea de ciento trein
ta y cuatro metros, con fa
ja sobre el arroyo Calero, 
que se adjudicó a doña 
Leandra de la Haya ; vuel
ve al Oeste, en dirección 
de Norte a Sur, en línea 
de diecisiete metrqjs y 
ochenta centímetros, y l in
da con la faja que arranca 
de la calle de San Juan, y 
se adjudicó a doña María 
de la Quintana y Arrizaba-
laga, hoy calle del Peñón, 
vuelve al Sur en dirección 
de Oe.-te a Este, en línea 
de cincuenta y ocho me
tros, y linda en cuanto a 
diecisiete metros y cin
cuenta centímetros con el 
resto de la finca de que se 
segrega la presente, en 
cuanto a doce metros y cin
cuenta centímetros, c o n 
parcela del Excmd. señor 
Marqués de Santillana, y 
en cuanto a veintiocho me
tros, con otra parcela de 
doña Victoria Juana de la 
Torre; vuelve al Este, en 
dirección de Norte a Sur, 
en línea de dieciséis me
tros, y linda con la parce
la de terreno últimamente 
citada; \ uelve al Sur, en 
dirección de Oeste a Este, 
en línea de tres metros y 
cincuenta centímetros, y 
linda c< n la faja de terre
no de mil ciento setenta y 
cinco metros cuadrados, 
que >e adjudicó a doña 
Leandra de la Haya y de 
la Quintana, hoy calle de 
Covadonga, vuelve al Oes
te en dirección de Sur a 
Norte, en línea de cincuen
ta y :*eis metros, y linda 
con parcela de terreno se
gregada de la finca de don
de procede la que se des
cribe : vuelve al Sur, en 
dirección de Oeste a Este, 
en línea de veintiocho me
tros, y linda con la parcela 
de terreno últimamente ci-
?ada : vuelve al Este, en di-



rección de Norte a Sur, en 
línea de catorce metros, y 
linda asimismo con la par
cela de terreno últimamente 
citada; vuelve al Sur, en 
dirección de Oeste a Este, 
en línea de veintiocho me
tros, y linda con parcela de 
terreno propia de don Ca-
talino del Campo, proce
dente de la finca de donde 
se segrega la presente; y 
vuelve al Este, en direc
ción de Sur a Norte, en lí
nea de cincuenta y siete 
metros, lindando con faja 
de terreno de mil doscien
tos veintinueve metros y 
cuarenta decímetros cua
drados, adjudicada a doña 
Josefa de la Quintana y 
Diez de Sollano, quedando 
cerrada esta parcela, que 
forma un polígono irregu
lar de diez lados, compren
siva de tres mil novecien
tos nóvenla y cinco metros 
y setenta y cinco decíme
tros cuadrados.—La parce
la descrita se halla atrave
sada por una calle particu
lar de tres metros y medio 
de ancha, abierta en direc
ción de Norte a Sur, perte
neciendo el terreno que 
ocupa la misma al que 
comprende la repetida par
cela. — Considerándose el 
frente de la parcela que se 
describe el lado Norte- de 
la misma, son, por tanto, 
los Jados Sur, Este y Oes
te, el testero, izquierda en
trando y derecha entrando, 
respectivamente. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado de 
primera instancia número 2, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día trece de marzo próxi
mo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta el 
de veintidós mil pesetas, pactado en 
la escritura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to del repetido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y se advierte: 
Que los autos y certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del mencionado artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin-
ció.n el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a ocho de fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado) 

V.» B.8 

E l Juez de primera instancia. 
(Firmado) 

( A . - 3 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

hoy por el Juzgado de primera ins
tancia número 1, Decano, de esta ca
pital, Secretaría de don Amonio 
Aguilar, en el procedimiento sumario 
que siguen don José Mana y don 
Fernando Jiménez Guinea contia don 
Pedro Mesones y Macho, se anuncia 
por el presente la venta, en publica 
subasta, por primera vez, de ; a 'inca 
hipotecada en la escritura de présta
mo, base de los autos, que es: 

Finca 

Casa en Madrid y su calle de Jaén, 
número seis. Linda po* s_u 
frente o Norte, con la oaüe 
de Jaén ; po la izquierda 
entrando o Este, cw solai 
de Gregoria Hernández , 
por e| testero o Sur, rom-
puesto de tres líneas, con 
José María del Saz y Juan 
Hernández, y por la dere 
cha entrando u Oesie, con 
solar de Loren /a Gadndo 

Comprende una sjiperfcie 
de quinientos metros sesen
ta y siete decímetros cua
drados, equivalentes 1 «cis 
rnlil cuatrocientos cuarenta y 
ocho pies y sesenta y tres 
décimos de otro, también 
cuadrados. 

E l remate tendrá lugar en ia Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día catorce de mrrzo 
próximo, a las once de la mañana, 
previniéndose a los licitadores. 

Que la finca sale a su.* asta por el 
tipo de doscientas veinticinco mil pe
setas, convenido en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose [*03tura 
inferior al mismo. 

Que para tomar parte ca el ruínate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la expre
sada suma. 

Que los autos y la certlnca-ión de! 
Registro de la Propiedad T qu¿ se re
fiere la regla cuarta del d r t í c L Í o cien 
tb treinta y uno de la le;» Hipjteca-
ria están de manifiesto en Id Se.Teta-
r í a del refrendante. 

Que se entenderá que todü licitado* 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor coniin-iarán 
subsistentes, entendiéndose que e' re
matante los acepta y que^a subrega 
do en la responsabilidad de l<~»s mis
mos, sin destinarse a su extinción ei 
precio del remate, haciéndose consta¿ 
que dicha finca fue adquirida poi don 
Manuel Albizu, por compra ¡techa a 
don Pedro Mesones y Ma ho. 

Dado en Madrid, a seis de lelr. 'r 
de mil novecientos treintn y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 

(A.—374) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

en veintisiete de enero de mil nove
cientos treinta y tres por el señor 
don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 13 de esta capital, 
en los autos de secuestro y enajena
ción de fincas promovidos por el Ban
co Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador don Francis
co Javier Dago, contra doña Ana Jo
sefa López Mendoza, sobre pago de 
veinte mil pesetas de principal, gas
tos, intereses v costas, se ha acorda
do por medio del presente hacer sa

ber a los acreedores posteriores don 
j Felipe González Longoria Muri l la y 
¡ don Baldomero Martínez de Tejada, 

en atención a ignorarse sus actuales 
: domicilio y paraderos, la existencia 
, de dicho procedimiento, al solo efec-
! to de que puedan intervenir en la su-
¡ basta que en su día habrá de cele-
I brarse de las diferentes fincas hjpo-
I tecadas en la escritura origen de di-
j chos autos, situadas en término de 
' Martos. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los acreedores posterio
res don Felipe González Longoria 
Murilla y don Baldomero Martínez 
de Tejada, en atención a la indicada 
circunstancia, expido el presente con 
el visto bueno del señor Juez y lo fir
mo en Madrid, a seis de febrero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez municipal interino, 
(Firmado.) 

( A . - 3 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en autos seguidos por el pro
cedimiento que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria a instancia de la Sociedad Ban
co de Crédito Industrial, contra don 
Pedro Ortiz Muriel , en reclamación 
de un crédito de treinta mil setecien
tas tres pesetas con veinticuatro cén
timos, se saca a la venta en pública 
y tercera subasta la siguiente: 

Finca 

Un terreno en el barrio de Neguri, 
de la Anotaiglesia de Gue-
cho, llamado número nue-
\je, que tiene forma irre
gular, y hay una extensión 
superficial de mil cuatro
cientos sesenta y tres me
tros cuadrados y cincuenta 
y dos decímetros, equiva
lentes a dieciocho mil ocho
cientos cincuenta pies cua
drados y dieciocho centési
mas, y l inda: al Norte y 
Este, la carretera de la 
Avanzada a Asúa ; al Sur, 
calle sin nombre, y al Oes
te, el ferrocarril de Bilbao 
a las Arenas. Este terreno 
le afectan las siguientes 
condiciones: II. No po
drán construirse én el so
lar o terreno no vendidos 
edificaciones industrial e s 
que tengan carácter de ta
ller o fábrica, y si se cons
truyeran casas para más 
de una familia, habrán de 
tener aspecto de chalet, 
con su fachada a la carre
tera. III. E l terreno vendi
do no podrá cerrarse en 
sus linderos con calles o 
caminos con pared cuya al
tura sea superior al metro 
y veinte centímetros. No 
obstante, en el límite de la 
calle que le separa de la 
propiedad de los señores 
Costa, el cierre podrá ha
cerse sin limitación alguh 
na. Las edificaciones que 
se construyan habrán de 
separarse tres metros, a lo 
menos, de la línea actual 

I de la carretera de Asúa a 

la Avanzada. 
L a referida subasta se celebrará 

en la Sala audiencia de este Juzga

do, sito en la calle del General Cas
taños, número-uno, el día quince de 
marzo próximo, a las doce, con arre
glo a las siguientes condiciones : 

Primera 
L a referida subasta tendrá lugar 

sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

consignar los licitadores el diez por 
ciento de treinta mil pesetas, tipo és
te de la segunda subasta. 

Tercera 
Si la postura que se ofreciere fue

se inferior a la cantidad de dicha se
gunda subasta, no se aprobará ei re
mate hasta que, transcurridos nueve 
días, puedan el acreedor, el deudor o 
un tercero autorizado por ellos me-
jorarla. 

Cuarta 
L a consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la notificación de la aprobación 
del remate. 

Quinta 
Que los autos y la certificación dei 

Registro acreditativa de las cargas, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a primero de fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres. 

Ante mí, 
Por sucesión de D . Luis Moliner, 

Francisco de André 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A. - 3 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictaua 

con esta techa por el, Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta 'apital, 
antes del distrito de Chamberí, en el 
expediente para hacer efectiva la su
ma de cuatro mil quinientas vein'i-
nueve pesetas, importe de ia condena 
impuesta a la Empresa del cabaret 
Ideal Room, en la reclamación for
mulada por don Aniceto de Miguel 
Beciero y otros, se anuncia de nue
vo con el presente la venta, en públi
ca subasta, por- segunda vez, 

De diferentes bienes muebles, por 
el tipo de setecientas setenta y dos pe
setas cincuenta céntimos, setenta y 
cinco por ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día primero de marzo 
próximo, a las once de su mañana, y 
se advierte a los licitadores : 

Que para temar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Que no se admitirán postín a'- H'1' 
ro cubran las dos terceras pu^* "* 
mismo, y 

Que los bienes muebles que §é v<n 

den se encuentran en poder del depo
sitario, don Arturo Figueras, uornict* 



M A R T E S r 4 D E F E B R E R O D E ^ 

liado en la calle de Hortaleza, núme
ro diecinueve. 

Madrid, ocho de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

losé González Llana 
J ( D . - 5 6 ) 

D E C A N A T O 

EDICTO 
En virtud de providencia de prime

ro del actual, dictada por el señor 
Juez Decano de 1¿>S de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, 
en el expediente que se instruye por 
comisión de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, para la cancela
ción de la fianza que para garantir el 
ejercicio de su cargo tenía constitui
da el Procurador don Luis García Or
tega, se anuncia por el presente, que 
se insertará en Ips periódicos oficia
les, el cese en su oficio por falleci
miento de dicho Procurador, pac 1 que 
en el término de seis meses, contados 
desde la última inserción de est-í edic
to en los mencionados periódicos, pue
dan formularse ante este Decanato las 
reclamaciones pertinentes, contra la 
indicada fianza, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo^ le parará el per
juicio a que haya tingar a aqtul qu<> 
tenga a gún derecho contra la misma. 

Dado en Madrid, a cua.ro de no
viembre de mil novecientos treinta y 
dos.—/sé González Llana. -El Se
creta; io, Antonio Aguilar. 

Es copia. 
\ntonio Anudar 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En virtud d^ p r W | d e n c i á \ i c t a d a 
con estampería por el Juzgado ae pri
mera instancia e instrucción número 
2 de esta capital, en el expediente pa
ra hacer efectiva por la vía Je apre
mio la cantidad de doscientas noventa 
y siete pesetas, importe de la conde
na impuesta por el| Jurado Mixto del 
Trabajo de Industrias de la Cons
trucción, Sección de Albañilería de 
Madrid, a don Celestino de Miguel 
Ramos, en la reclamación contra él 
forrmulada por el obrero- don Damián 
Pradeña, - se anuncia por el presente 
de nuevo la venta, en pública subas
ta, por segunda vez, 

De diferentes bienes muebles, por 
eli tipo de trescientas veintidós pese
tas cincuenta céntimos, setenta y cin
co por ciento de su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la ealle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintisiete del actual 
mes, a las once de Su mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, v 

Que los muebles que se venden se 
mcuentran en poder de doña Espe
ranza Moya Izquierdo, domici afa en 
la calle de las Cuevas, número dieci
seis (Tetuán de las Victorias). 

Madrid, cinco de febrero de mil 
novecientos treinta v tres. 

E l Secretario, 
Antonio Agtfiiar 

Juan de Hinojosa 
(D. -57) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

°on Anselmo Herrero González, 
Juez municipal suplente 'de esta 

ciudad e interino de instrucción de 
la misma y su partido, 
Por el presente se hace saber: 

Que para pago de las responsabili
dades impuestas al responsable civil 
subsidiario Miguel Benavente Tala-
vera, en causa seguida contra Eduar
do del Casar Alvarez, número cien
to setenta y siete de mil novecientos 
veintinueve por lesiones por impru
dencia, se saca a la venta en públi
ca subasta, por término de ocho días, 
con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación los siguientes bienes, 
que le fueron embargados: 

Un autocamión, marca «N. A . G.», 
treinta H . P . , motor número dieci
séis mil seiscientos sesenta y dos, 
matrícula de Madrid, número ocho 
mil cincuenta, tasado en tres mil pe
setas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
se ha señalado el día veinticuatro de 
febrero próximo, a las once de la ma
ñana, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes qde 
se venden. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero, y que los bienes que se venden 
se encuentran depositados en podpr 
de don Miguel Benavente Talavem, 
vecino de Madrid, calle del General 
Lacy, número seis, donde podrán 
ser vistos por los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
veintiocho de enero de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Anselmo Herrero 
(Núm. 576) ( D . — 55); 

R E Q U I S I T O R I A S 
Bajo apercibimiento de ser declaradas 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, de no 
continuación se expresan, en el ptam 

zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio én 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes He 
la Policía judicial procedan a 'la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho juez o Tribunal, con arr¿~ 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Secundino Fernández Rodríguez, 

natural de Beiciella de San Martín 
de Lueña, de estado soltero, profe
sión ayuda de cámara, de treinta y 
un años, hijo de Eustasio y de V a 
lentina, domiciliado últimamente en 
la calle de Tudescos, 39 y 41, segun
do izquierda, procesado por hurto y 
estafa en causa número 54 de 1030. 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 14, Secretaría de don José 
Cruz García, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la 
cárcel deesta capital, como preso co-
munieado. 

( B . - 3 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Josefa de Lara Ortega y Ricardo 

de Alvarez Fernández, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, domi

ciliados últimamente en Chamar
tín, calle de Tetuán, número 17, pro
cesados por estafa en causa número 
54 de 1432, comparecerán en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 20, Secretaría 
del Licenciado don Rafael López de 
Pando, para ser reducidos a prisión 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como presos co
municados. 

( B . - 3 1 8 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

En virtud de providencia dictada 
en esta fecha en el sumario instrui
do en este Juzgado de instrucción 
número 16, por amenazas de muerte 
a Dolores Ureña Morales, con el nú
mero 219 del año último, se ha acor
dado llamar por medio del presen
te al esposo de aquélla, Gregorio Po
lo Cruz, de unos veintiocho años de 
edad, natural de Villanueva de la 
Reina (Jaén) , a fin de que dentro 
del término de cinco días comparez
ca ante el citado Juzgado al efecto 
de ser oído en concepto de incul
pado. 

( B . - 3 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Das Neves (Roberto) t cuyas de

más circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente én la calle 
de Cristóbal Bórdiú número 42. piso 
tercero, letra A , a fin de que preste 
declaración, como indagatoria v ser 
constituido en prisión, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 9, por el que ha sido procesa
do en sumario 254 de 1932, por des
acato a las Autoridades extranjeras. 

( B . - 3 2 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
López Victoria (Emilio), natural 

de Madrid, de estado viudo, profe
sión fotógrafo, de sesenta y tres años, 
hijo de Eusebio y Francisca, domici
liado últimamente en la calle del Bar
quillo, número 23 y 25, procesado pbr 
estafa en el sumario número 395 de 
1930, comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 3, Secretaría del señor Pé
rez Alonso, con objeto de llevar a 
efecto su prisión y practicar otras di
ligencias. 

( B . - 3 2 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
M arcos Cabeza (Eusebia), de vein

tidós años de edad, soltera, sirvien
te, natural de Yillaescusa, domicilia
da últimamente en la calle del Rev 
Fr^iYcisco, número 9, comparecerá', 
en término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción número 16, pa
ra practicar una diligencia en causa 
por estafa, instruida con el número 
83 de 1932 . 

( B . - 3 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y dejja 

sin efecto Ja anterior requisitoria de 
12 de septiembre de 1931, por la qué 
se llamaba a José María Galván Váz
quez, de treinta y un años, a la sa
zón hijo de Francisco y Carmen, na
tural de Madrid, procesado en el su
mario que instruyo con el número 
317 de 1928, por estafa, ante esle 
Juzgado de instrucción número 5 (an
tes distrito del Congreso). 

(B.—328) 

JUZGADO N U M E R O 10 
En virtud de providencia del señor 

[uez de primera instancia e instruc
ción número 10, de esta capital, dic
tada en el día de hoy, en el sumario 
(pie se instruye por retención de pren
das, se cita a la denunciante Rosa 
González Martínez, natural de Valla
dolid, hija de Enrique v Ana, de 
veinticuatro años de ledad, soltera, 

domiciliada últimamente en la calle 
de Pelayo, número 38 y 40, piso se
gundo derecha, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto 
de ampliarle la declaración prestada 
en el sumario seguido en este Juz
gado bajo el número 198 de 1932, ba
jo apercibimiento de ser declarada in-
cursa de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se la conmina, sin peijuino 
de doptarse otras determinaciones, a 
fin de obligarla a efectuar dicha com
parecencia. 

( B . - 3 3 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Román Urquiri (Mariano), cuyas 

demás circunstancias personales no 
constan, domiciliado últimamente en 
la calle del General Arrando, número 
3, piso sótano A , domicilio de M a 
ría Castro, procesado por robo, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 10, 
Secretaría del Licenciado "don Cán
dido García Caamaño, con objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
ostituirse en prisión. 

(B.—33O 
C O L M E N A R V I E J O 

Carrasco Azores (Fulgencio), de 
cuarenta y seis años, viudo, jorna
lero, natural de Alcollarín (Cáceres), 
hijo de Diego y Teresa, con domici
lio últimamente en Barajas, casa de 
Demetrio Collado, procesado por te
nencia flicita de armas de fuego, en 
sumario 239-932, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de Colmenar Vie
jo, con el fin de ser reducido a pri
sión en la Cárcel de este partido. 

(Núm.' 451) (B.—310) 

C O L M E N A R V I E J O 
Zuri Martínez Adriano (Jesús), de 

cuarenta y tres años, soltero, profe
sión carrero, natural de Madrid, hijo 
de Juan y de Alfonsa, domiciliado úl
timamente en Chamartín de la Rosa, 
calle de Martínez Anido, 33, proce-
s. do por homicidio por imprudencia 
»»n sumario 213 de 1930, comparece-
r-, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el) fin de ser reducido a 
pr'sión en la cárcel de este partido. 

(Xúm. 452) (B.—311) 

V A L E N C I A 
Martino Méléndez (Francisco), na

tural de Barcelona, de estado solte
ro, de profesión practicante, de vein
ticinco años de edad, hijo de Francis
co y de Amalia, domiciliado última
mente en Madrid, calle Fernández de 
los Ríos, número 18, procesado en 
causa número 734 de 1932, por el de
lito de tenencia de arma, seguida en 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Mercado, como comprendido en 
el número 1 del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, compa
recerá, en término de diez días, an
te el expresado Juzgado, para consti
tuirse en prisión en las Cárceles de 
esia ciudad, y responder de los car
gos que le resulten. 

(Núm. 440) (B.—308) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

T O R R E L O D O N E S 
Albarrán Hernández (Heliodoro), 

de veinte años de edad, soltero, natu
ral de Cabezas del Villar, provincia 
de Avila, (pie tuvo su domicilio en la 
plaza de la Constitución, número 7, 
de esta villa, y cuyo actual paradero 

http://cua.ro
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se ignora, comparecerá en la Sala au
diencia de este Juzgado, cualquier día 
laborable hasta el 25 de lebrero pró
ximo, para ejercitar la acción a que 
se refiere el artículo 642 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en los autos 
que se siguen, dimanantes del suma
rio 197 de 1929. 

(Núm. 453) (B.—3«2) 

T O R R E L O D O N E S 
De Vargas Orozco (Angel) , de 

treinta y seis años, casado, avicul
tor, natural de Manila, que tuvo su 
domicilio en la finca Los Peñasca
les, de este término, comparecerá el 
día veinticinco de tebrero próximo a 
las once horas, en este Juzgado mu
nicipal, a celebrar juicio üe faltas, 
por amenazas de muerte, dimanante 
de sumario 231 de 1929. 

(Núm. 453) (B .— 313) 

T O R R E L O D O N E S 
López Rocha (Hipóli to) , de trein

ta y cuatro años de dad, soltero, alba-
ñil, que tuvo su domicilio en la calle 
de Callejo, número 2 (Puente de V a 
llecas), y estuvo trabajando en las 
obras de la Colonia Várela, de este 
término, cuyo actual domicilio se ig
nora, comparecerá el día veinticin
co de febrero próximo en este Juzga
do municipal, a celebrar juicio de 
faltas, por lesiones, procedente del 
sumario 284 de 1930, que fué reputa
do falta. 

(Núm. 453) (B.—314) 

T O R R E L O D O N E S 
Alonso Rodríguez (Jesús) , de trein

ta y cinco años de edad, casado, con
tratista de obras, que tuvo su domi
cilio en la Colonia Várela, de este 
término, y cuyo domicilio actual se 
desconoce, comparecerá el día vein
ticinco de febrero próximo a las diez 
de la mañana, en este Juzgado muni
cipal, a celebrar juicio de faltas, por 
lesiones, procedente de sumario 284 
de 1930, que fué reputado falta. 

(Núm. 453) (B .— 315) 

T O R R E L O D O N E S 
López Rocha (Ramón) , de vein

tiséis años, soltero, albañil, que tu
vo su domicilio en la Colonia Várela 
de este término, en cuyas obras estu
vo trabajando, cuyo domicilio actual 
se desconoce, comparecerá el día vein
ticinco de febrero próximo, a las diez 
de su mañana, en este Juzgado mu
nicipal, a celebrar juicio de faltas, 
dimanante de sumario número 284 de 
•930, por lesiones. 

(Núm. 453) (B.—316) 

T O R R E L O D O N E S 
Rabade Ferreiro (José), de veinti

cuatro años, soltero, albañil, que tu
vo su residencia en la Colonia Vare-
la, de este término, y cuyo actual do
micilio se ignora, comparecerá en es
te Juzgado municipal el día veinti
cinco de febrero próximo, a las diez 
de su mañana, a celebrar juicio de 
faltas por lesiones, dimanante de su
mario número 284 de 1930. 

( N ú m : 453) (B.—317) 

A Y U N T A M I E N T O S 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
En las operaciones preliminares 

del alistamiento del reemplazo del 
presente año, figura incluido el mo
zo Bernardo Jiménez Deonís, hijo de 
Maximino y Faustina, que nació en 
esta villa, el 19 de octubre de 1912, y 
como se ignora el paradero de dicho 
mozo, así como el de sus padres, se 
les cita por la presente para que com
parezcan los días 12 y 19 del actual, 
a las nueve de la mañana, en la Ca

sa Consistorial de esta villa, en la 
que tendrán lugar los actos de recti
ficación y cierre del alistamiento y 
clasificación y declaración de solda
dos, respectivamente, previniéndole 
que de no comparecer o acreditar en 
su caso haberse presentado ante otro 
Ayuntamiento al acto de la clasifi
cación, será declarado prófugo, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Miraflores de la Sierra, a 8 de fe
brero de 1933.—El Alcalde (Fir
mado) . 

(Núm. 578) 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L I X 
E l día 28 del corriente mes, a la 

hora de las doce, tendrá lugar 1.a su
basta üe pesas y medidas de uso obli
gatorio, bajo el tipo de 1.500 pesetas ; 
uicha subasta se verificará por plie
gos cerrados y con arreglo al pliego 
üe condiciones, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

San Agustín del Guadalix, a 11 de 
febrero de 1933.—El Alcalde, Avel i -
no Monasterio. 

(O.—126) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Hallándose incluidos en el alista

miento de esta villa del corriente año 
los mozos que a continuación se re
lacionan, cuyo paradero se ignora, 
así como el de sus padres, y debien
do concurrir a los actos de rectifica
ción definitiva y cierre del alista
miento, que se celebrará el día 12 del 
actual, a las once de la mañana, y a 
la clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar el día 19 del 
mismo, y hora de las ocho de la ma
ñana, se le cita por medio del pre
sente edicto, para que no dejen de 
asistir, bien personalmente o por me
dio de representante, advirtiendo que 
si no comparecen a este último acto 
se les instruirá expediente de pró
fugo. 

San Martín de la Vega, 6 de fe
brero de 1933.—El Alcalde, Román 
López. 

Mozos que se citan 
Alfonso Bueno Díaz, hijo de Na

talio y Nicolasa, nacido el 1 de mayo 
de 1912. 

Ciri lo Sánchez Pérez, hijo de Ce
cilio y de Braulia, nacido el 27 de 
octubre de 1912. 

(Núm. 599) 

B O A DI L A D E L M O N T E 
En el alistamiento practicado en 

esta villa para el actual reemplazo, ha 
sido comprendido, con arreglo al ca
so quinto del artículo 96 del vigente 
Reglamento, el mozo Fernando Se
villa Soto, hijo de Manuel y de Ma
ría, nacido el 20 de abril de 1912, e 
ignorándose su paradero, así como el 
de sus padres o tutores, se les cita por 
medio del presente, para que concu
rran a esta Casa Consistorial, los días 
12 y 19 de febrero próximio, a las diez 
de la mañana el primer día y a las 
nueve el segundo, a los actos de recti
ficación y cierre del alistamiento y de
claración de soldados, respectivamen
te, advirtiéndole que de no compare
cer se le considerará como presunto 
prófugo, instruyéndosele el expedien
te correspondiente. 

Boadilla del Monte, 31 de enero de 
, r »33-—El Alcalde, Dolores Aparicio 

(Núm. 581) 

P I N T O 
Ignorándose el paradero del mozo 

Alberto Antonio Bartolomé de Velas
co, hijo de Antonio y de María Sole-
(!; d, que nació el 24 de marzo de 
1012, así como el paradero del mozo 

Constantino Roy Moreno, hijo de Ju
lio y de Joaquina, que nació el 8 de 
agosto de 1912, como también i l del 
mozo Julián Raimlundo Garda Gon
zález, hijo de Julián y de Mana, que 
nació el 28 de agosto de 1 9 1 s e les 
cita por e' presente para que concu
rran en la Sala de actos de este Ayun
tamiento, los días 12 y 19 del mes ac
tual, a las ocho de la mañana, en que 
se celebrarán el cierre definitivo de 
alistamiento y declaración de solda
dos, y caso de no comparecer serán 
declarados prófugos. 

Pinto, a 2 de febrero de 1933.—El 
Alcalde, Carlos Luis Ruiz . 

(Núm. 580) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Año de 1933.—Primer trimestre 
E l infrascrito, Alcalde Presida \te del 

Ayuntamiento de San Sebast : ¿n de 
los Reyes, 
Hago saber : Que la Junta de Con

ciliación del arbitrio sobre los p*oduc-
tos de la tierra de este Municqvo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ordenanza del mismo, ha 
acordado, en sesión celebrada el día 
4 de febrero actual, fijar los precios 
de las especies recolectadas en este 
término durante el primfer trimestre 
del año en curso, que a continuación 
se expresan : 
Clase de las especies; unidad de pe
so o medida; precio por unidad, pe

setas, céntimos 
Prado natural, primera, pastos, fa

nega,, 40 pesetas al año. 
Idem id. , segunda, monte, 25 pe

setas ídem id. 
Idem id. , tercera, id. , 15 pesetas 

ídem id . 
Rastrojeras (única), ídem, dos pe

setas ídem id . 
Leñas monte, gorda, arro : n, 0,40 

pesetas. 
Manada chavarca, gavilla, 0,40 pe

setas. 
Carbón de encina o roble, a1 roba, 

1,50 pesetas. 
Cisco de Encina, arroba, 1,00 pe

seta. 
Bellotas, fanega, 5,00 pesetas. 
Hortalizas diversas, concierto per

sonal en este primjer trimestre. 
Contra el. indicado acuerdo pueden 

reclamar los interesados ante la expre
sada Junta de mi presidencia, centro 
del plazo de diez días, siendo precisa 
la aportación de prueba documental 
para proceder, en su caso, a ia varia
ción de los precios indicados. 

San Sebastián de los Reyes a 4 de 
febrero de 1933.—El Alcalde, P . Col 
menar. 

(Núm. 545) 

C A N E N C I A 
Habiendo sido aprobadas por este 

Ayuntamiento pleno las cuenta". * m í a 
les formalizadas a costa de sus cuen
tadantes, correspondiente a los años 
1924-25 a 1928 inclusive, se anuncia 
al público, expresándose se exigen 
responsabilidades por dichas cuentas 
a los Concejales que formaban el 
Ayuntamiento en dichos años } a! Se
cretario de la Corporación en dicha 
época, importantes 3.112 pesoins con 
39 céntimos. 

Lo que se participa con arreglo a lo 
determinado en el artículo 581 de' Es
tatuto municipal. 

Canencia, 3 de febrero de 1 P 3 . — 
E l Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 544) 

Banco Hipotecario de E s p a ñ a 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 56.030, expedido por 
este Banco en 25 de marzo le 1027, 
en representación de 36.000 pesetas «n 

Deuda 5 por 100 amortizable sin ¡m. 
puesto, emisión 1,° enero 1927, en dos 
títulos de la serie A , números 380.022 
y 23 ; cuatro de la serie B , números 
134.464 a 67, y cinco de la serie D 
números 104.299 a 303, a favor di 
don Alejandro, doña Ana María, da, 
ña Mercedes, don José María, doña 
Milagros y don Santiago Avial v 

Lloréns, comió propietarios, y doña 
Mercedes Lloréns y Pérez, víuda de 
Avia l , como usufructuaria, se pone en 
conocimiento del público, de confor. 
midad con lo dispuesto en el artículo 
41 del Reglamento de Cuentas co. 
nrientes, para que el que se ~»-ea con 
derecho a reclamarlo, lo verifique den. 
tro del plazo de dos meses, a contar 
desde la inserción del primer anuncio 
fecha 2 de febrero de 1933, haciendo! 
se presente que, expirado dicho pla/o 
sin reclamación de tercero, se txpe. 
dirá nuevo resguardo duplicad >, qu<?. 
el r do anuHdo e* primero y s i l res-
ponsabi'idad para este atablen, 
miento. 

Madrid, trece de febrero de mil 
novecientels treinta y tres.—El Secre
tario, Eduardo Leclére y Méndez. 

( A . - 3 7 6 ) 

A V I S O 
L a lechería sita en Tres Peces, 

número once, ha sido traspasada por 
su dueño, don Francisco Gómez, y 
el nuevo propietario "lo hace público 
para que se presenten en el término 
de ocho días los acreedores, si los 
hubiere. 

( A . - 380 ) 

A V I O 
L a taberna del paseo de Extrema

dura, sesenta y uno, ha sido traspa
sada por su dueña, doña Salustiana 
Callejo, y el nuevo dueño lo hace pú
blico para que se presenten antes del 
día veinte los acreedores, si los hu
biere. 

(A.—379) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 75,90. 
4 por 100 Amortizable, 76,00. 
5 por 100 ídem 1920, 90,80. 
5 por 100 ídem 1926, 96,25. 
5 por 100 ídem 1927, 96,70. 
4 y 1/2 por 100 ídem, 87,90. 
Bonos oro, 211,00. 
Banco de España, 511,00. 

M O N E D A S 
Francos, 47,65. 
Libras, 41,90. 
Dólares, 12,23. 
Marcos, 2,895. 

C A R B O N E S 
LA C A L E R A MONTERO S. A. 

MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

14.803 
Canutaren, 12 Teléfono» JQJSS 

¿PADECE USTED BILIS O MAKE09T 
Notará un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s « o t i b i l i o » » » 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

Imprenta Provincial.—Doctor & 
querdo, 52.—Teléfono 53202 


